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DECRETO Nº 0910  
LAJG, 14 JUN 2007 
Visto lo solicitado a fs, 2 del Alcance 

Nº 5 del Expte.  F-786766/04, mediante lo cual el Sr. FIDALGO 
Ruben Adrian, en carácter de Titular de Agencia, solicita la 
RENOVACION DE HABILITACION en el servicio de reinise el parque 
móvil oportunamente autorizados mediante Decretos N 2  0557-1042/-
06, marca VOLKSWAGEN, dominio E0H391; y marca CHEVROLET, dominio 
F'IE514 respectivamente. Asimismo, dar de BAJA en el servicio 
remise, los automotores marca Renault, dominio AJW560; marca 
Peugeot, dominios AX1299; y marca Chevrolet, dominio CL0569 
autorizados mediante Decreto 1617/05, y 

CONSIDERANDO 
Que las unidades que solicitan Renovación 

de Habilitación, fueron autorizadas oportunamente mediante Decre-
tos Ng 0557-1042/06 de fechas 04-04-06 inserto a fs. 35 del 
presente expte. y fecha 06-06-06 inserto a fs. 39 respectivamente 

Que las unidades que solicitan Baja, fueron 
autorizadas mediante Decreto 1617/05 de fecha 20.09.01 inserto 
a fs. 84 del presente expediente. 

Que en virtud de lo peticionado en primer 
término, cabría proceder a la Renovación de Habilitación  de 
dos (2) unidades marca Volkswagen, dominio EOH391; y marca 
Chevrolet, dominio FME514; y Baja  de tres (3) unidades; marca 
Ienau1t, dominio AJ1360; marca Peugeot, dominios AX1299; y marca 
Chevrolet, dominio CL0569 autorizados mediante Decreto 1617/05.— 

Que del resultado de las presentes actuacio-
nes, como así también la unidad autorizada mediante Decreto 
2077/06; queda conformado un parque móvil de tres (3) unidades, 
dentro del marco legal de la disposición en vigencia (Ordenanza 
Nº 7956/95). En virtud de haber sido aprobada la Verificación 
Técnica Vehicular de las unidades que solicitan renovación de 
Habilitación, las cuales obran a fs. 10, y  20 (Alc. Nº 5).— 

Que el Parque Móvil autorizado (3 unidades), 
deberá renovar su autorización anualmente. En consecuencia. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1: Autorízase la Eenovación de Habilitación a los 
vehículos declarados al servicio de remíse, por 

el titular de agencia, Sr. FIDALGO Ruben Adrian, denominada 
"SOLE II", u'icada en la calle Bouchard 1001 de esta Jurisdic-
ción, cuyas características y titularidad se detallan: 

TMarcaV0UNSWAGEN, modelo Santana 2.0/04, motor UQ11048839, dominio 
E0H391, propiedad del Sr. MOLINA Miguel Angel, D.N.I. Nº 8.069.-
828.— 

Marca CHEVROLET, modelo Meriva GL 1.7 DTI/ 06, motor Yl 7DT12991-
94, dominio FME514; propiedad del Sr. SPAGNUOLO David Carlos, 
D.N.I. Nº 13.437.141.— 

Artículo 2: Dése de Baja los automotores destinados al uso 
de Rernise, oportunamente autorizados mediante 

Decreto Nº 1772 de fecha 20.09.01 obrante a fs. 84 del presente 
expediente.— 

Marca RENAULT, modelo Renault 9 RL/95, motor 5267318, dominio 
AJW560, propiedad del Sr. RIPOLI Cristian Mario, D.N.I. Nº 24.-
465.093.— 

Marca PEUGEOT, modelo 504 XSTF/96, motor 972327, dominio AX1299, 
propiedad del Sr. FIDALGO Ruben Adrión, D.N.I. Nº 21.473.818. 
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Marca CHEVROLET, modelo Corsa GL 1.6 MPFI 4PC/AA/98, motor 
JDS005033, dominio CL0569, propiedad de la Sra. CUTUFIA Karina 
Estela, D.N.I. N 2  22.138.045.- 

Artículo 3:  Conforme a lo señalado en el Art. 1 2  del presente, 
como así también una unidad autorizada mediante 

Decreto N 2  2077; queda constituido un Parque Móvil de tres (3) 
unidades, las que deberán renovar su autorización anualmente, 
contando desde la fecha del respectivo Decreto; ajustado, a 
las normas legales vigentes (Ordenanza N 2  7956/95).- 

Artículo 40: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección de 

Tránsito (Dpto. Coordinación y Ser. de Calle); cumplído, gírese 
4 
	 a la Dirección Gral, de Inspección Gral., para la prosecución 

del trámite correspondiente.- 
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